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I^úm. 98.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redaecion se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, nume
ro 9, á donde se dirigirán les anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Jueves 17 de Agosto de 18^^.

ARTICULO DE OFICIO.

Ley electoral de 20 de Julio de 1837.

Do^a Isabel ii, por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Mon rquía esbañola,^lTeina de las Espinas, y en su_ Real nombre, y 
dun e su menor edad la Reina Viuda su Madre Dona Alaria Cristina 
de Borbon, Gobernadora del Reino, á lodos los que las presentes 
vieren v entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado, y
'“íasSeZ irisai sus facultades, han decretada lo siguiente:

CAPITULO 1.
Del número de Diputados y Senadores que corresponde 

á cada provincia.

Artículo 1 o Todas las provincias de la Península é islas adyacentes 
„o"n nn ¿datado ?oc cada 50 000 d^ de »" P'^Wacon, y 

"«" n^r^cTe" qu" ^du» exceso ó sobrante de la 
±' tó ^„'XTrn,rD';;t-^ ¿:^ 

tes de los Senadores se venheara por un sorteo que se hara en i ¡?nad' 'iuego'qne éste se rema. ^^^^^\¿\‘^ 

S!Í;íX.’T;S ïïSrZU» ^Í .U todos senadores 
de la provincia que tenga mas generales ó parciales cada 

Art. 4.» Siempre que ha^a elecciones S suulenles igual 
provincia nombrará ademas un numeiu de | ñrouoner v ’de los 
á la tercera parte de los Senidores que hay q P P 
Diputados que hava que nombrar en aquel a®^® ’ ’ “ S^l/XukUrio 
gir Diputado suplente, aunque solo nombre un Diputado propietario 

^ ÍhT®’L "s Sudos suplentes serán llamados solamente á egercer su encargo ci nd ^Zn Diputado propietario, n^hrado en a misma 
deccion sea elegido Senado, ó cuando por cualquiera causa no líe- 
‘^rt s'í’cSfX'á los ^X'precedentes, corresponde á cada 
provincir nombrar en las próximas elecciones generales, los Diputados, 
a™propierá ™?íómo suplentes, , proponer los Senadores que expresa 
el estado adjunto á esta ley.

CAPITULO II.

De las calidades necesarias para ser elector.

Ari. 
Corles 
ciliado

7® Tendrá derecho á votar en la elección de Diputados á 
de cada provincia todo español de 25 años
en ella , que se halle al tiempo de hacer o • 

electorales, Y un año antes, en uno de los cuatro casos •
1 “ Pag\r anualmente 200 reales vellón por lo menos de contribu

ciones directas, inclusas las de cuota tija. individuo ona
Debe considersrse comprendido en este caso todo ,„d ,duo que 

ñor la escritura registrada de una sociedad colet I va de industria o 
Comercio Ustifique que por el capital ó la industria que .tiene puesta 
en ella una contribución que no baja de 200 rea.es al ano.Solo’ ^ÍWn” P.r. nrobor derogo de los W vedes cxpr, « S los 
recibos de los recaudadores, o los documentos jostiacaUvos de las oh 
ciñas donde existan los repartos de las contribución

2 .’ Tener uní renta líquida anual que no baje de ^’'’®® V®' 
llon, procedente de predios propios, rústicos u urbanos o de panados 
de cualquiera especie, ó de establecimientos de caza 7 P ’ , 
cualquiera profesión para cuyo ejercicio exijan las leyes estudios y ex.i- 
mencs preliminares. j i

Los profesores probarán su renta con certificados de los Ayunta
mientos de los pueblos donde residan; y los propietarios con las escri
turas de arriendo û otros contratos de la misma especie cuando los 
haya, y si no los hay, con los justiprecios de peritos nombrados pol
los Ayuntamientos, en cuya jurisdicción esten situados los bienes.

Los labradores que posean una yunta propia destinada exclusiva- 
mente á cultivar las tierras de su propiedad, están comprendidos en 
este caso sin necesidad de justificar su renta. * j

3 .° Pa®'ar en calidad de arrendatario ó aparcero una cantidad en 
dinero ó ñ utos que no baje de 3,000 rs. vn. al año , bien sea por bs 
tierras que cultive ó aproveche, inclusos los edificios y artefactos des
tinados al beneficio de las mismas y sus productos, bien sea por los 
ganados de cualquiera especie, ó por los establecimientos de caza o 
pesca que beneficie. . , j ,

Los labradores que tengan dos yuntas propias destinadas exclusi- 
vemente á labrar sus propias tierras, ó las que cultiven de propiedad 
agena en arriendo ó aparcería, serán comprendidos en este caso sin 
necesidad de probar el arrendamiento que pagan.

4 .® Habitar una casa ó cuarto destinado exclusivamente para si y 
su familia, que valga al menos 2,500 rs. vn. de alquiler en Madiid, 
1,500 rs. vn. en los demás pueblos que pasen de 50,000 almas, 1,000 
rs. vn. en los que escodan de 20,000 almas, 400 rs. en los demás d(í 
la nación. . ,

Para los efectos de este artículo podran acumularse la repta pre
cedente de bienes’ propios y lo que se pague de arrendamiento por 
los que se cultiven de propiedad agena. computando el precio del 
arrendamiento como equivalente á la mitad de una renta de igual 
valor; de manera que deberá ser inscrito en la lista electoral el que 
justifique tener 500 reales vellón de renta propia y pagar 2000 de 
arrendamiento, y así en los demas casos. :

Art. 8»*^ Pora iustifioar la renta o contribución servit án como niencí» 
propios: !.” á los maridos los de sus mugeres, mientras subsista la 
sociedad conyugal: 2.” A los padres los de sus hijos mientras sean 
administradores legítimos de sus personas y propiedades.

Art. 9.” $i en alguna provincia no llegasen a resultar 300 electores 
por cada Diputado propietario que le corresponde nombrar, se com
pletará este número con los mayores contribuyentes de impuestos di
rectos, añadiendo además los que paguen igual cuota de contribuciones 
que la menor que fuese necesaria para completar el número de 300 
electores por cada Diputado. . .

Arl. 10. Para ser elector no es indispensable pagar la contribución 
ó arrendamiento, ni disfrutar la renta necesaria en la misma provincia 
en que se tiene el domicilio.

Arl. 11. No podrán votar aunque tengan las calidades necesari.as.
^ .0 Lys que se hallen procesados criminalmente si hubiese,recaído 

contra ellos auto de prisión.
2 .” Los que por sentencia legal hayan padecido penas corporales 

aflictivas ó infamatorias, sin haber obtenido rehabilitación.
3 .” Los que estuviesen bajo interdicion judicial por incapacidad 

física ó moral. ,
4 .” Los que estén en quiebra ó fallidos, o en suspension de pagos 

ó con sus bienes intervenidos. , . .
5 .® Los deudores á los caudales públicos como segundos contri

buyentes.

CAPÍTULO in.

De la formación de las lisias electorales.

Art 12* Tas diputaciones provinciales formarán las listas de los 
electores ,'oyeodo á los Ayuntamientos, y valiéndose de cuantos medios 
estimen oportunos.
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Art. 13. Estas listas es'tarán expuestas al público en todos los pueblos 

de la provincia por espacio de quince dias antes de cada elección gene
ral, y lodos los años desde el día l.“ de Julio hasta el 15.

Art. 14. Las listas indicarán el nombre, el domicilio y el caso de los 
prefijados en el artículo T.^.en que se balle cada elector.

Art. 15. Los individuos que se hallen inscritos en las listas electora
les, ó que justifiquen deber estarlo, serán los únicos que tendrán dere
cho á reclamar la eselusion, ó inclusion en ellas, tanto de sus propios 
nombres como de cualquier otra persona.

Arl. 16. Estos recursos se entablarán ante las respectivas Diputacio
nes provinciales directamenle ó por conducto de los Ayuntamientos, 
dentro de los 15 dias en que estén expuestas al público las listas electo
rales, en caso de elección general ó desde el dia 1.° de Julio al 15 de 
Agosto todos los años.

Art. 17. Las Diputaciones provinciales resolverán sobre estas recla
maciones á puerta abierta, y antes de que se verifique la elección.

Art. 18. Luego que estén hechas las listas de los electores remitirán 
las Diputaciones provinciales á los Ayuntamientos de las cabezas de dis
trito electoral la correspondiente lista de los electores de cada distrito; 
cuidando siempre de dar el oportuno aviso de las variaciones que en lo 
sucesivo se hagan, y coraunicándolo á los demás pueblos de la provincia 
por medio del Boletín oficial de la misma.

CAPITULO IV.
Del modo de hacer las elecciones.

Art. 19. Las Diputaciones provinciales procederán á dividir sus res
pectivas provincias en los distritos electorales que mas convenga á la 
comodidad de los electores, señalando para cabezas de distrito los pue
blos donde mas fácilmente se pueda concurrir a votar; sin atenerse pre
cisamente en esta operación á las divisiones administrativa ó judicial; 
pero nunca el número de distritos electorales podrá ser menor que el de 
los partidos judiciales.

Art. 20. Los electores concurrirán á la cabeza de su respectivo 
distrito á dar sü voto en los dias señalados en la Beal convocaturia, ó. 
en la que expida el gefe’político, si no fuese la elección general.

Arl. 21. Si en el. caso previsto en el art. 28 de la Constitución se 
hubiesen de hacer elecciones generales, no se expondrán al público 
las listas, á pesar de lo dispuesto en el art. 13 de la presente ley; pero 
las Diputaciones provinciales procederán á resolver las reclamaciones 
pendientes, y á pasar dos correspondientes avisos en tiempo oportuno, 
a fin de que los electores puedan concurrir á dar su voto á la cabeza 
del distrito electoral el primer Domingo de Octubre, y practicadas con 
los intervalos prescritos las demas operaciones para el nombramiento 
de los Diputados y Senadores, se hallen unos y otros en la capital de la 
Monarquía antes del dia l.° de Diciembre. Todo sin necesidad de nin
guna convocatoria.

Art. 22. El primer dia señalado para la votación se reunirán los 
electores á las nueve de la mañana en el sitio designado con un dia al 
menos de anticipación por el Ayuntamiento de la cabeza del distrito, y 
bajo la presidencia del Alcalde ó de quien haga sus veces nombraran 
nn presidente y cuatro secretarios escrutadores de entre los mismos 
electores presentes.

Esto.s nombramientos se harán á mayoría relativa de los votos que 
den los electores durante la primera hora íntegra después de la instala
ción de la junta por medio de una papeleta, que cada uno podrá ¡le
var escrita ó escribirá en el acto; debiendo en caso de empale dinmirse 
esto por la suerte.

Art. 23. Constituida asi la junta electoral, el presidente y los secre
tarios escrutadores ocuparán la mesa para empezar acto continuo la 
elección. ;

Arl. 24. La elección de los Diputados propietarios y suplentes, y de 
las personas que han de ser propuestas al Rey en lista triple para Se
nadores, se verificará en el mismo acto.

Art. 25. Para dar su voto cada elector recibirá del presidente de la 
junta electoral una papeleta, conforme al modelo que acompaña, rubri
cada por él mismo presidente ó uno de los secretarios, que tendrá es
crita en la parte superior la palabra Diputados, y mas abajo la de Sena
dores, con el correspondiente claro entre los dos. En esle claro escribirá 
el elector de su propio puño y secretaraente el nombre de tantos indi
viduos como Diputados y suplentes tenga que nombrar la provincia, y 
a continuación, debajo de la palabra Senadores [os nombres de tres 
personas por cada Senador que,se ha de proponer. Después se devol
verá la papeleta doblada al presidente que la depositará en la urna elec
toral á presencia del mismo votante.

El elector que por cualquiera causa se halle imposibilitado de es
cribir su voto podrá valerse de otro eleclor para que se lo escriba.

Art 26. Las mismas personas podrán ser nombradas Diputados y 
propuestas para Senadores á un mismo tiempo.

Art. 27. La votación durará cinco dias seguidos: empezará lodos los 
días a las ocho de la mañana, excepto el primero en qu.e ha de em
pezar despues de nombrados el presidente y los secretarios, conforme 
a lo dispuesto en el art. 22, y continuará sin interrupción hasta las 
dos de la larde, sin podersc cerrar antes , sino en el único caso de 
que hayan dado su voto todos los electores del distrito.

Art. 28. Luego que se concluya la votación, en cada uno de los 
cinco días, procederán el presidente y los secretarios á hacer el es
crutinio de los votos leyendo las papeletas en alta voz.

Art. 29. Quedarán anulados todos los votos de las papeletas que 
contengan mas nombres que los precisos, y los votos repetidos en la 
misma papeleta ó que no puedan leerse; pero valdrán los demás que 
se lean y los de Ias papeletas que contengan menos nombres que los 
precisos. . -

Cada una de las dos partes en que .se divide cada papeleta á s-iber: 
la que contiene los nombres de los Diputados y la que expresa tos 
nombres de los candidatos para Senadores, se considerará como una 
papeleta distinta para los efectos de este artículo.

lista nommai de lodos los electores que havan ^^^^

«r^. U vjLS, “íprelÍdénteTlo/ 
resumen general los rolos, y eslenderán y OrmS p arnT ?" 
31 modelo adjunto, en la cual se expresará el número lobrdnT® 
electores que hay en el distrito, el número de és s L 
parte en la elección y el número de votos que cada candid-nt 
tenido, tanto para Diputado como parra Senador ' ha ob- 
bez^dd ï^ïîr^ St Ayuntamiento de la ca- 

presenten por los electores en la junta electoral deh^^

Ritmos t ter¿r; ÎTÆZa^'Si Ïp,™oS f Î’ 
AH l\P7'''ncia, y asista allí al escrutinio general dé loT -oit^ 

Este escrutinio general se hará el duodécimo dia de 
beise empezado las elecciones en una lunta commiecu i 
lados provinciales y de los comisionados de los distritos que 
na/otqÏÏ Lm»i.”

sohn" œ"y' red^Ses’^e Z^^V

deitaSs Æ" i?.,r^ 

tenido la mayoría absoluta de votos de los electores 
S" en 1S 2.^:iîe"^«^‘‘''’ ’^'^“‘'^^' ^ eanWp?rX

de votos hasta completar el número de los que la provmíiidX ’'‘' 
al Congreso, y suplentes por el órden del número X 
lodos los restantes, aunque pasen del número prescrito en 
Del mismo modo se considerarán propuestos en la lisi-i iririz. ^’ 
dores los que hayan tenido mas votos hasta completar el númern'^d ^’’”^ 
di-datos precisos; y lodos los dornas que hayan obtenido mavoríi 
serán candidatos suplentes por el Órden tambien deÍ número 
obtenidos: de manera que si uno ó mas Senadorr/nn^r Í^°®

?“ encargo por cualquier motivo, se considerar?comnlV 
tada de nuevo la propuesta'para que-el Rev elha 1 ^ ®" 
plentes à quienes corresponda, y solo en el caso de onÁ con los su- 
procedera a completar la lista triple por medio de segunda elecc¡o^n‘^’ 

En taso de que dos o mas personas hayan tenido 
votos para Diputados ó Senadores, se decidirá por medioX 1 ? ‘’® 
i^p^'S qué?caÍiXc„:2 

proveí"!

ri*? quienes corresponda las lisias Iruiles dejas’ deX

£e? S ii.“Sdr¿^ ¿22 te.? 'i 

de votos que ha obtenido, no solamente cada uno dc’los Dinob?'’ ‘'°‘®‘ 
plentes o candidatos para Senador que havan sido nombr-id c ' "^ ^^~ 
a “d^ éllol^^ ’“““^ ’“ *'•»“ ‘'«“o P“^ ó tóte 

u. tetesx-s :'. tete r

Alt. 38 Acto continuo se autorizaran ñor el nresidnnia secretarios tantas copias del acta cuantas .scon^preS 
geto politico remita una al gobierno a fin' de que ed Rev' el ¡a Ios%p„f 
dores correspondientes, otra a cada Senador cuando sea nombrído 
otra a cada Diputado, tanto propietario como suplente la cual ^ vira de credencial para présentasse á.ejercer sLs funí-iones en 
pectivo cuerpo colegislador, sin que para ser admitido en él sea 
K“pia si ,. se ha prescnlsdn oUa

Arl. 39. El gefe politico hará imprimir y circular el acta de í f 
electoral de su provincia. y la lista nominal de todos los 
que han ocurrido á votar en ella. "’ electores

Arí. 40. Si no resultase nombrado en la nrimera 1 z 
mero de personas preciso para componer las listas triples de los 
dores, que corresponde proponer a la provincia, ó el número « « 
de los Diputados propietarios, convocara el gefe pulílico á elecciones, fijando dentro del mas breve piafo puible el dia e 
se M» de Cabrer las nuevas .jumas elects'3e dfslrUo ” 

lero aunque siempre que haya segundas elecciones se bin brar tos Diputados su. lentes, que cor%sp.,nden IT ,fo\ 
procederá a segunda elección si Únicamente han quedado ñor ‘n-m r?‘“S Diputados suplentes en todo 2 en parte '‘'""‘ 

Arl. 4í. iamblen se proveerá por medio de segunda elección cuando 
resulte que no haya suficiente número de candiSatos para el Se iido 
o de Diputados sup entes para reemplazar á los propietarios en lo¡ 
casos previstos en el artículo S.» de la presente ley ^ æ® ®“ *‘^®
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Art. 42. En la convocatoria para las segundas elecciones se han de 
expresar los nombres de los candidatos en quienes puede recaer la se
gunda elección que serán únicamente los que en la primera obtuvieron 
respectivamente mayor número de votos en razón de tres candidatos 
por cada Diputado que falte nombrar, ó de cada individuo que se ne
cesite para completar las listas triples de las propuestas de Senador.

Si dos ó mas individuos hubiesen obtenido igual número de votos al 
menor que se requiera para ser candidato en las segundas elecciones, 
podrán, tambien ser elegidos en estas.

Art. 43. En el acta de la junta electoral de provincia quedarán de
signados, con arreglo á lo dispuesto en el art. 37, los candidatos para 
las segundas elecciones, bien se hayan de celebrar estas inmediatamente 
conforme al art. 40, ó bien se hayan de convocar mas adelante según el 
art. 41.

Art, 44. En las segundas elecciones, tanto generales como particu
lares, sc observará extriclamenle lodo lo prescrito en los artículos ante
riores, con solo la diferencia de que cada elector no podrá nombrar mas 
número de Diputados, inclusos los suplentes ni de candidatos para Se
nadores, que los que falten para completar el número correspondiente á 
la provincia.

Arl. 45. Para ser nombrado Diputado ó propuesto para Senador en 
las segundas elecciones, bastará obtener la mayoría relativa de votos.

Arl. 46. Entre los candidatos que obtengan igual número de votos 
decidirá la suerte

Art. 47. Las vacantes de Senador y las de Diputados que ocurran 
despues de haber estos lomado asiento en el Congreso, se reemplazarán 
por elecciones parciales y sucesivas, que se han de celebrar de un modo 
enleramente conforme á las elecciones generales.

Arl. 48. Atendiendo á los pocos medios de comunicación que existen 
entre las respectivas islas que forman la provincia de Canarias, el Go
bierno dispondrá que medie la distancia de tiempo suficiente, no solo 
entre la exposición pública de las listas antes de cada elección general, 
y las juntas electorales de distrito, sino también entre estas juntas y 
la general de la provincia.

Arl. 49. Todas las operaciones relativas á la elección, se harán en 
público.

Arl 30. En las juntas electorales no podrá tratarse mas que de las 
elecciones: todo lo demas que en ella se haga es ilegal y nulo.

Art. 31. Ningún individuo, cualquiera que sea su clase ó profesión, 
podrá présentarse con armas, palo ó bastón en las juntas electorales, y 
el qne lo hiciere será expelido y privado del voto activo y pasivo en 
aquella elección, sin perjuicio de las demas penas á que puede haber 
lugar.

Art. 52. Al que presidiere las juntas electorales toca mantener el ór- 
den bajo la mas estrecha responsabilidad, á cuyo fin queda revestido por 
la presente ley de toda la autoridad necesaria.

CAPITULO V.

De las calidades necesarias para ser Senador ó Diputado.

Art. 53. los Diputados podrán ser nombrados Senadores; pero estos 
no podrán ser elegidos Diputados.

Arl. 54. Si una misma persona fuese nombrada al mismo tiempo Se
nador y Diputado, y no tuviese las calidades que para el primer cargo se 
requieren, podrá desempeñar el segundo.

Arl. 55. Todos los españoles que tengan las circuslencias prescritas 
en la Constitución v en la presente ley, podrán ser Diputados, si no se 
hallan comprendidos en ninguno de los casos que se expresan en el art. 11.

Art. 56. Para ser Senador se requiere ademas poseer una renta pro
pia ó un sueldo que no baje de 30,01-0 reales vellón al año, ó pagar 3,000 
reales vellón anuales de contribución por subsidio de comercio.

Solo servirán para este objeto los sueldos de los empleos que no 
pueden perderse sino por causa Íegalmente provada, y los que con arre
glo á las leyes vigentes se disfruten ó haya derecho à obtener por retiro, 
jubilación ó cesantía.

La renta propia, el sueldo y la contribución podrán acuraularse para 
completar la suma necesaria, en cuyo caso cada real de contribución 
equivaldrá 10 de renta ó sueldo,

Arl. 57. No podrán ser elegidos para Diputados ni Senadores,
1.’ Los Gefes de la casa Real en ninguna provincia de la monarquía.
2 ’ Los capitanes generales y comandantes generales de provincia; los 

regentes, magistrados y fiscales de las audiencias; les gefes políticos y 
sus secretarios h>s intendentes y sus secretarios, y los contadores, teso
reros y administradores de rentas de las provincias en las que tienen su 
residencia.

3 .“ Los ministros, los magistrados de los tribunales supremos, los di
rectores generales de lodos los ramos de administración, los oficiales de 
las secretarías del despacho , todos los empleados en oficinas generales de 
la coi le que dislrulen igual ó mayor sueldo que los comprendidos en el 
párrafo anterior, y los empleados en la casa Real, en la provincia de 
Madrid. . .

4 .® Los jueces de primera instancia en los distritos electorales que 
correspondan en lodo ó en parle á los partidos judiciales en que ejerzan 
su jurisdicción. .

Tampoco podrán ser propuestos para Senadores por las provincias, 
que et rrespoudan en lodo ó en parle á sus respectivas diócesis los arzo
bispos, o ií'pos, provisores, vicarios generales.

Arl 58. Tanlo el encargo de Senador como el de Diputado es gratuito 
y enteramente voluntario, pudiendo r< nunciarse aun despues de aceptado 
y empezado á ejercer.

Art. 59. Si un mismo individuo fuese elegido Diputado por dos ó mas 
provincias á la vez, optará ante el Congreso por la que mejor estime, y 
por la otra será reemplazado por el Diputado suplente á quien corres
ponda, y á falta de este se procederá á segunda elección.

Articulo tran.‘itorio para las provincias Vascongadas y Navarra.

Las Diputaciones de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, en 
union con igual número de individuos de los Ayuntamientos de las Capi
tales, cumplirán con lo que en esta ley se encarca á las Diputaciones 
provinciales, y estas juntas y la Diputación provincial de Navarra forma
rán en sus respectivas provincias las listas de los electores hasta comple
tar por lo menos el número que corresponda á los pueblos que puedan 
tornar parte en la elección, en razón de 300 electores por cada Diputado, 
inscribiendo en lugar de los que en las demás provincias paguen 200 rea
les de contribución, á los mayores pudientes, acomodándose en lo posi
ble à las bases fijadas en los párrafos 2,°, 3." y .4.® del art. 7,® de la pre
sente ley. “

Lo cual presentan las Córles á S. M. para que tenga á bien dar su 
sanción. Palacio de las mismas 12 de Julio de 1837.=Vicente Sancho, 
Presidente. = Mauricio Cárlos de Onis, Diputado Secretario.=Micael 
Roda, Diputado Secretario.

Palacio 18 de Julio de 1837.=Publíquese como ley.=MARiA Cristin.4. 
=Como Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, José 
Landero Corchado.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, goberna
dores y demas autoridades asi civiles como militares v eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejeeular la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido , y dis
pondréis se imprima, publique y circule.=Está rubricada de la Real 
niauo.=En Palacio á 20 de Julio de 1837.=A. D. Pedro Antonio Acuña.

Modelo de las actas de los distritos electorales.

En la ciudad ó villa de. á.......  del mes dé.......  año 
de....... reunida la junta electoral del distrito.......  en el lo
cal. ... designado al efecto con anterioridad, siendo las nueve 
de la mañana , se leyó por el alcalde ó regidor D. N. la convo
catoria (y en el caso de no haberla , la orden para verificar las 
elecciones) y se procedió en seguida á la elección en escrutinio 
secreto del presidente y cuatro secretarios escrutadores. Ha- 
biéndose recibido las papeletas de todos io.s electores que se 
presentaron en la primera hora íntegra , se empezó el escrulinio 
de los votos y resultaron elegidos por tantos para presidente D. 
N.... por.... para secretario D. N.... por.... D. N..-. por.... 
D. N...... y por D. N.

Acto continuo ocuparon la mesa los señores elegidos, y se 
dió por instalada la junta electoral.

Preparadas y rubricadas las papeletas, como se dispone en 
la ley , fueron depositándose en la urna dobladas á presencia de 
los votantes hasta las dos de la tarde en que se comenzó el 
escrutinio, leyéndose en voz alta todos los nombres inteligibles 
de las mismas, anulándose los que no lo eran los nombres que 
estaban repetidos ó escedian del númeao prefijado, sobre lo 
cual no ocurrió duda alguna (y si ocurriese se expresará cuál 
fuese y su resolución si el reclamante lo pidiese.) Anotados 
los votos contenidos en todas las papeletas resultó tener para 
ser propuestos Senadores.

D. Ñ. tantos. (Poniéndoso por el órden del núm,
D. N. tantos. de votos de mayor á menor.)

&C.

Para Diputados,
D. N. tantos. (Por el mismo órden.)
D. N. tantos.

&C.

Publicado el resultado del escrutinio, y quemadas en pre
sencia del público las papeletas, se dió por terminado el acto 
de este día.

Fijadas antes de las ocho de la mañana del siguiente las lis
tas de los electores que hablan votado en el anterior y de los 
ciudadanos que babian obtenido votos, con expresión del nú
mero de éstos, se procedió á la continuación de las elecciones 
en la misma forma y observándose igualmente todo lo preve
nido en la ley electoral, resultó que tuvieron votos para ser 
propue.stos Senadores.

D. N. tantos. (Por el mismo órden indicado.)
D. N. tantos.

&C.

Para Diputados.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

&c.
Lo mismo se expresará de los tres días sucesivos, y respecto 

del quinto se añadirá:
Hecho el resumen de los votos de este distrito, resultó 

que tuvieron para ser propuestos Senadores.
D. N. tantos. (Por el órden referido.)
D. N. tantos.

&C.
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Parí Dipuíaaos,
D. K. tantos,
D. ií. tantos,

ác.
Con Io que se dieron por terminadas las elecciones de este 

distrito.
Habiéndose procedido en seguida á nombrar entre el pre

sidente y secretarios el comisionado que lleve copia certificada 
de esta acta, á la junta de la capital de la provincia y asista 
al escrutinio general de los votos, fué elegido D. N.

Cumplidos asi todos los trámites prevenidos en la ley elec
toral, cerramos esta acta , que se depositará en el archivo del 
ayuntamiento de esta ciudad ó villa, y firmamos con arreglo 
á lo prevenido en la misma en tal pueblo á tantos de tal 
mes y año.

( Firman el presidente y los cuatro secretarios escrutadores.)

^íodelo de las actas del escrutinio general de los votos de cada 
provincia.

En la ciudad de. capital de la provincia del mismo 
nombre, á tantos del mes de......año de........reunidos en junta 
de escrutinio general de votos los diputados provinciales de la 
misma con los comisionados de todos los distritos electorales, 
á saber: por tal, D. N. &c., presididos por el señor gefe 
político , se procedió á sacar por suerte los nombres de los cua
tro comisionados que deben ejercer en esta junta las funciones 
de secretarios, y les cupo á D. N. &c.

Hecho el resumen general de los votos por las actas alce- 
torales de los distritos resultaron elegidos Diputados D. N., por 
tantos votos &c. Propuestos para Senadores D. N. por tantos 
votos &C.'

(Si habiendo ocurrido alguna duda y reclamádose contra 
su resolución , se pidiese que se insertase la reclamación, se 
hará en este lugar.)

(Si ocurriese empate, se expresará entre quiénes, y cual 
fué el resultado de la suerte.)

Teniendo presentes las listas generales de electores de toda 
la provincia y las de los que han tomado parte en la elección 
de cada distrito, resulta que siendo el número de aquellos.......  
ha sido el de estos últimos...... , y que han tenido votos, ade
mas de los elegidos definitivamente Diputados y propuestos 
para Senadores:

D. N., Diputado, tantos (por el órden de votos, de ma
yor á menor.)

&C.

D. N. , propuesto para Senador, tantos ('por el mismo 
órden.)
,&c.

Con lo que se dá por terminada esta acta, de la que se'sa- 
carán las copias que previene la ley; y hecho esto, se archivará 
en la diputación provincial con las copias certificadas de las 
actas de los distritos electorales.

(Firman el presidente y los cuatro secretarios.^

Rúbrica.
Modelo de las papeletas electorales.

Diputados 8 [ó el n.° total de propietarios y suplentes.)

D*
D.
D.
D.
D.
D.

Senadores 3 (6 el núm. que corresponda proponer.)

D. D^
D.
D.
D.
D.
D.

Gobierno de 4a provincia de p'^aUadoUd.

Con objeto de que pueda llevarse á efecto U 
prevención á.* de la Real órden de 11 del actual, 
inserta en el Boletin oficial del dia de ayer, en
cargo á los Alcaldes de la provincia que sin dar 
lugar á nuevo recuerdo, remitan á la Exema. Di
putación provincial antes del dia 31 del presente 
mes, las listas de electores de que trata el art. 19 
de la ley de 90 de Julio de 1837; en la inteligen
cia de que como la importancia y urgencia de este 
servicio no admite demora alguna, me sería sensi
ble tener que despachar verederos que recojieran 
dichos documentos. Valladolid 16 de Agosto de 
1854.=M¡guel Alvarez.

Gobierno de la provincia de P^aJladoUd.

Por circular de este Gobierno de 7 de Julio 
ultimo, inserta en los Boletines oficiales números 
89 y 83, se previno á los Alcaldes de los pueblos 
de esta Provincia que no hubiesen satisfecho el im
porte de las cédulas de vecindad, lo verificaran en 
el preciso término de diez dias, á contar desde la 
fecha referida: que para percibir el 4 por 100 de 
premio de expendicion de aquellas, los que lo hi
cieran por medio de encargados, les autorizasen 
en la forma que se les señalaba; y que los que ya 
habian percibido aquel por medio de estos, remi
tiesen las autorizaciones arregladas al modelo y fe
chas que se citaban, y á favor de las personas que 
respectivamente se mencionaron. Pero como hasta 
ahora sean muy pocos los Alcaldes que han cum
plido con estos mandatos, he resuelto encargarles 
nuevamente que, si en el resto del mes corriente 
no lo efectúan, contra mi carácter y sentimientos 
me veré obligado á imponerles una providencia 
que les será poco satisfactoria. Valladolid 14 de 
Agosto de 1854. —Miguel Alvarez.

M/1/11/vw

ANUNCIO OFICIAL.

addminisíracion principal de ffacienda pública 
de la provincia de f^alladohd.

El Estanco del pueblo de Geria ba quedado vacante 
por defunción del sugelo que lo desempeñaba. Lo que se 
anuncia al público para que las personas que se consideren 
con méritos para obtenerle, dirijan sus solic¡tude.s al Se
ñor Gobernador de la provincia dentro del plazo de veinte 
días, contados desde la inserción de este anuncio; en la 
inteligencia de que el agraciado deberá satisfacer al con
tado el importe de los efectos que se le entreguen para 
su expendicion al público como está prevenido. Valladolid 
99 de Juliode 1854. — P. A., Vicente Ramón de Vergara.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 9.
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